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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Previa acción de reparto, correspondió a este juzgado demanda de 

pertenencia interpuesta por Fiedrich Siegfried Kracklauer en contra 

de Josefina Acosta García, Margarita Acosta De Vermeleulen, Alfredo 

Acosta García, Alfonso Acosta García, Ricardo Acosta García, Carlos 

Acosta García y Josefina García De Acosta y demás personas 

indeterminadas, no obstante, una vez estudiada la misma y los 

documentos anexos a ella, se procederá a INADMITIRSE, por la 

siguiente falencia: 

 

No se aportó el avalúo catastral, el cual es necesario para determinar 

la cuantía en este tipo de procesos, tal como lo estipula el numeral 3° 

del artículo 26 del C.G. del P. 

 

Se le concede al ejecutante, el término de cinco (5) días para que 

subsane el defecto anotado, so pena de ser rechazada la presente 

demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La  Jueza, 
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